RES. 245/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007306, Ent. N° 5749/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la cuenta extrapresupuestal denominada “Fondo Especial de Gestión Urbana y Rural” (FEGUR), para la ejecución de una serie de proyectos consistentes en el acondicionamiento y recuperación de diferentes espacios públicos de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que los Artículos 79 y  80 del Decreto 29.434 prevén la creación de un Fondo Especial de Gestión Urbana y Rural con el objeto de cumplir con las finalidades y principios rectores del Plan de Ordenamiento Territorial.  Dicho  fondo especial podrá integrarse con recursos provenientes de asignaciones presupuestales;
2) que el Artículo 20 del Decreto Nº 35.904 establece que  el 70% del fondo de referencia será destinado a la Cartera de Tierras y a la mejora de infraestructura y del espacio público de los sectores urbanos deficitarios, de acuerdo con lo que resuelvan de forma conjunta los Departamentos de Acondicionamiento  Urbano y Planificación;
3) que el Intendente, por Resolución Nº 4738/17 de fecha  30 de octubre de 2017 dispuso destinar a la cuenta de FEGUR  la suma de $ 441:000.000, para la realización de los siguientes proyectos:
a) Plaza Irineo Leguizamo ($ 25:000.000);
b) Plaza Libertad de Maroñas ($ 22:000.000);
c) Plaza Instrucciones y Antillas ($ 18:000.000);
d) Urbanización de Áreas Periféricas ($ 227:000.000);
e) “SACUDE” Maroñas ($ 114:000.000);
f) Plaza Nº 10 ($ 12:000.000), y
g) Plaza Nº 16 ($ 23:000.000);
4) que de acuerdo con la información contable de fecha 6/11/17 la imputaciones definitivas fueron realizadas a rubros sin disponibilidad suficiente;

CONIDERANDO: 1) que las asignaciones presupuestales destinadas al FEGUR carecen de disponibilidad en el rubro imputado;
2) que de seguirse adelante, oportunamente deberán someterse los gastos a efectuar al control preventivo que compete a este Tribunal, conforme lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la asignación de $ 441:000.000 al Fondo Especial de Gestión Urbana y Rural (FEGUR);

2) Denunciar ante la Junta Departamental;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

4) Devolver los antecedentes.
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